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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID, 
del Jueves 2i5 de Junio de tS57.

• —^ass» -«WW^á^íI^O^^Oí^^^^^o^a’^íftoe^WWlo--&S^3SS"^ ■ - \^'¿^-’*^.

Se suscribe á este Periódico que s^le los Marles, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de los Sres. Manjarrés y Coinpanía, plazuela de las Angustias núme
ro 3, y en la librería de Rodriguez calle de Orates, á D rs. al mes, llevado á casa de los Sres. Suscritores, y li para fuera, Iranco de porte.—La Redacción se halla 
establecida plazuela de las Angustias número 3, donde se dirigirán los anuncios.

ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO
DE LA PROVINCIA

DE VALL VDOLID.

El Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gober
nación me comunica 
á las 3 .y- 30 minutos 
de la tarde de hoy, 
el' parte telegráfico 
(fpc^ÿiùe’ '

«Hoy se ha comu
nicado oficialmente á 
las Cortes que S. M. 
hh entrado con„ toda 
felicidad en el quinto 
mes dé su embarazo.»

Lo que me apresu
ro á participar á los 
Alcald^eiS do los pue
blos de, esta pyprin- 
cia puya,so eonoef. 
mientoy satisfacción 
yáfin de que los ha
bitantes todos de la 
misma sepan tan 
fausto é importante 
acontecimiento. Ea- 
lladolid 24 de Junio 
de 1S57-—Francis
co del Busto.

ALOCUCION 
que el K3Kcmo. Si*.General 2.” 
Caho de este distrito, eonio 
til efe de la Comisión del ejér
cito del mismo, pronunció en 
el acto de la entreg;a de la» 
espada de honor al Exemo. 
Sr. Capitan General 11. Joa
quín Armero, el 912 de Junio 
de 18^7, y la contestación 

deS.E.

Exemo. Sr. : Los Generales, Gefes 
y Oficiales que están presentes vienen 
en nombre y en representación del 
ejército de este distrito á llenar un 
encargo que les es tan honroso como 
sinceros son é íntimos los sentimien
tos de amor y de respeto qué ese 
mismo ejército profesa á la perso
na de V. E.

Hoy hace un año, Exemo. Sr„ que 
la capital de Castilla fué teatro de una 
terrible catástrofe. No parece sino que 
él génio del mal y de la revolución, 
envidioso del alto renombre de Cas
tilla, quiso arrojar sobre su blasón 
una mancha que lo'oscureciera. Una 
turba de hombres ó de furias, men
gua y baldón de la española raza, to
rnando por protesto la carestía de las 
subsistencias lanzó sus teas incendia
rias sobré las mismas fábricas ^ que 
se elaboraba el pan para sus hijos. 
Gritos de muerté y de esterminio 
contra lá riqueza hacian fácilmente 
comprender que' no era la destruc
ción de un sistema político sino la 
destrucción de la Sociedad el pensa
miento que presidia á tan abomina
bles escesos !.....

Pero apartemos nuestra imagina
ción de aquella espantosa escena; har
to sufrimos los que la presenciamos. 
No venimos tampoco á contristar el 
ánimo de V. E. con recuerdos qué 
seguramente amargarán su corazón. 
No citáramos" ese dia, no traeríamos 
esa fecha á la memoria de V. E. sino 
fuese de necesidad para el lleno de 
nuestro cometido; porque ese dia, 
dia de oprobio para los perpetradores 
del crimen, dia de lulo para los sen
satos y pacíficos Vallisoletanos, dia 
fue en que V. E. se dio á conocer al 
pueblo y al ejéroito de Uastilta por su 
bizarría y decision. —

Nosotros lo vimos, pero jamas acer
taremos á describir la mágica Irasfof- 
macion que presenciamos. El conflicto 
cesó en el instante en que V. E„ rea
sumiendo la autoridad, se puso al 
frente de las tropas. El brillo solo de 
su espada fue el rayo destructor de la 
anarquía, el iris consolador que viene 
tras de la tormenta á borrar las ne
gras sombras que su huella ha dejado. 
Este pueblo, que momentos antes 
huia precipitadamente para no hacer
se responsable, ni con.sus miradas, 
de aquel cuadro de debastacion, lleno 
de emoción y de confianza se agolpa
ba horas despues para presentar á 
Y. E. el tributo dé su admiración y 
de su gratitud.

Pues bien, Exemo. Sr., si el Ayun
tamiento y otras corporaciones popd- 
lares, si la inmensa mayoría de este 
vecindario, modelo de sensatez y de 
cordura, consignó entonces en docu
mentos oficiales el tributo de su re
conocimiento ¿cómo podían perma
necer silenciosos los gefes, oficiales y 
tropa de este ejército, testigos ocula
res de tan memorable suceso? ¿Cómo 
podían n^ asociarse á ese sentimiento 
general de la población cuando V. E, 
fue el que los guió, el que los entu
siasmó, el que los hizo partícipes de 
la gloria y deí amor de sus conciuda
danos? .

Esta espada, cuya empuñadura, co
mo V. E. vé, figura uu guerrero su
jetando ¡con el pie la hidra de la re
volución, esta espada, repelimos, es 
una narración verídica de lo aconte
cido en ese dia. El ejército deCastiUa 
la Vieja la dedica á su General, como 
símbolo en el que están á un tiempo 
representados los hechos del gefe y el 
amor y etrespeto de sús subordinados. 
Dígnese Y., E. adñutirla para demos
trar una vez mas el aprecio en que 
nos tiene. Asi si otra vez asomase la 
hidra de la discordia V. E. podrá de. 
cir al desenvainaría: «el ejército de 
Caslilla me la dió;' con esta espada y 
el ejército de GasUHa el Trono de la 
Reina, la causa del órden y los inte
reses de estas siete provincias impo
sible es que sucumban.»

Esta es nuestra misión, Exemo. Sr.

Señores Generales, Gefes y 
OOcsalcs.

Profunda es la emoción que en 
este instante esperimento al verme 
rodeado de personas tan dignas que 
en su calidad de representantes del 
ejército de este distrito vienen á dais 
me una prueba mas de su lealtad y 
adhesión.

• No negaré cuanto amarga á mi co
razón el recuerdo de los sucesos que 
tuvieron lugar en esta cajiital el 22 
de Junio del año último ; pero si do
loroso me es por las pérdidas lamen
tables que sufrieron los intereses de 
este pais, que son nuestros intereses, 
ese recuerdo infausto trae otro feliz 
á mi memoria, cual es el virtuoso y 
heróico comportamiento de las tropas 
que me honro de mandar. No es á 
mí, señores, sino al ejército de Cas
tilla, á quien Castilla debió su tran
quilidad y la defensa de sus propieda
des, ñi las mercedes que obtuve fue
ron hijas de mis obras sino de las 
suyas y mas especialmente de la mu
nificencia de nuestra Reina. Cuando 
yo no podia aspirar á mas alta recom
pensa que la bondad de S. AL, el 
cariño de mis subordinados y Ias lea
les manifestaciones de este pueblo, 
me encuentro, señores, sorprendido 
con una dádiva que yo no podría re- 
chazar sin ser ingrato al sentimiento 
que la impulsa, sentimiento que basta 
que sea de una parte del ejército-es
pañol para que sea noble, grande y 
generoso.

Acepto, si, señores, esta espada 
de honor como testimonio de aprecio 
del ejército. Acéptola para colocaría 
desde hoy y trasmitiría á mis des
cendientes como un blasón que mas 
que ningún otro me enaltece. Ojalá, 
señores, no tenga que desenvainaría, 
que esa será la señal de que impera 
en nuestro pais la paz y la prosperi
dad que todos anhelamos ; mas si la 
hidra de la revolución levantase de 
nueVó la cabeza,, esta, espada, con 
las vuestras, no volverá á la vaina 
sin dejar asegurados el Trono de nues
tra Reina, el órden y los intereses de 
estas provincias que nos están enco
mendados.

Doy las mas expresivas gracias áí
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ejército, 7 parUcularmente las doy 
taíobien á VV, EíL y VV. SS., señores 
comisionados, pues que sois los que 
venis á depositar «en mis manos itna 
joya de tan inestimable valor.

^otá^rno ide la provincia de 
Valladolid.

£l Excmo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación, me dice 
de Beal orden en 17 del actual, lo si- 
gwente:

Ministerio de la Gobernación del 
Reino.=Admiíiisti'ací(m.=Negociado 
2.‘’=Por el Ministerio de Hacienda se 
ha comunicado á este de la Goberna
ción, con feclia 20 de Abril último, la 
Real órden siguiente.—Excmo. Sr.= 
El Sr. Ministro de Hacienda dice con 
esta fecha de Real órden á la Direc
ción general de Rentas Estancadas, lo 
que sigue: Se ha enterado S. M. dél 
espedientepromovido por la Sociedad 
Española, Mercantil é Industrial en 
sóliciltid de que sé autorice una me
dida que, sin menoscabo de los inte
reses de la Hacienda, evite los incon
venientes que ofrece la renovación 
anual de los libros de actas prevenido 
en el Real decreto é Instrucción para 
el uso del papel sellado, por suceder 
con frecuencia que en muchos de 
ellos apenas se hace uso mas que de 
una ó dos hojas al año; y teniendo 
presente lo dispuesto en virtud de ca
sos semejantes, relativos á los libros 
de las Iglesias Catedrales y parroquia
les por Real órden de 18 de Noviem
bre de 1851, la Reina (Q. D. G.) de 
conformidad con lo propuesto por V. S. 
y por el Asesor general de este Minis
terio, se ha dignado hacer estensiva 
aquella disposición á los de actas de 
las Sociedades Mercantiles ó de cual
quiera otra clase, permitiendo en 
consecuencia que se formen en las 
hojas suficientes para varios años; pe
ro con la circunstancia precisa de es- 
presarse en la primera de cada libro 
por nota debidamente autorizada el 
número de las hojas que comprenda 
y el año del sello con que estén tim
bradas y haciéndose constar tambien 
por medio de nota á continuación de 
la última acta del respectivo año, que 
terminan las correspondientes al mis
mo en el folio en que aquella se halle 
escrita. De Real órden lo digo á V. S. 
para su inteligencia y efectos corres
pondientes. Y de la propia órden de 
S. M. comunicada por el Sr. Ministro 
de la Gobernación lo traslado á V. S. 
para su conocimiento y fines opor
tunos.

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para su publicidad y cumpli
miento por quien corresponda. Valla
dolid 25 de Junio de 1857.—Francis
co del Rusto.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

COLONIAS AGRICOLAS.
Agricultura.

Excmo. Sr. : Habiéndose presenta
do en el Ministerio de Fomento va

rias instancias, en solicitud de que 
con arreglo al artículo 8.° de laley de 
21 de Noviembre último se conce
dan terrenos para el cultivo sin hacer 
mención de ninguno de los requi
sitos preï^eanidos en los demás artí
culos: Desconociéndose en la mayor 
parle de ellas que el objeto de la 
ley es establecer Colonias agrícolas ó 
nuevas poblaciones y no el conceder 
una pequeña porción de terreno al 
particular que aisladamente lo solici
te; y á fin de establecer alguna regu
laridad ten este importante ramo, ín
terin se adopta una instrucción ó re
glamento para la ejecución de aquella, 
por Real órden de 18 del corriente 
mes de Abril, se ha acordado la re
misión de las instancias à los respec
tivos Gobernadores civiles, para que, 
poniéndolo en conocimiento de los in
teresados, se instruya sobre las que 
corresponda, el oportuno expediente 
con las prescripciones de la ley, es- 
presándose con toda claridad: 1.® Las 
razones de conveniencia que aconse
jen el establecimiento de la,colonia: 
2.® El número, naturaleza y profesión 
de los colonizadores: si cuentan con 
recursos para su subsistencia, hasta 
quelleguen á utilizar los primeros fru
tos, y con elementos para construir los 
edificios que se contemplen necesa
rios: 5.“Descripción del terreno, para 
conocer su sitio, posición, naturale- 
za y demás circunstancias que le re
comienden para el cultivo y población: 
4.® Su distancia respecto á las pobla
ciones mas inmediatas y su estension 
en fanegas y hectáreas, aun cuando 
sea aproximadamente, con sujeción 
al reconocimiento que disponga el 
Gobierno: 5.® La propiedad á que per
tenezca, ó clasificación que le corres
ponda respecto á la ley de desamor
tización, asi como la especie del monte 
ó montes que comprenda: 6.® Proyeel 
to de repartimiento en suertes del 
terreno entre los colonizadores: e- 
que se crea necesario para pastos y 
demás atenciones del común, y la 
aceptación en fin de las cohdiciones 
establecidas en la referida ley.

Esta instrucción interina, facilitará 
indudablemente las gestiones de los 
que aspiren á los beneficios de la ley 
de colonias, porque el Gobierno de 
S. M. reuniendo lodos los anteceden
tes para juzgar del proyecto, podrá 
disponer desde luego el reconocimien
to oficial de los terrenos, y elcvarlo 
á la aprobación de Ia.s Córtes, siem
pre que la autorización que se soli
cite exceda de 522 hectáreas, pues 
hasta este número se halla facultado 
para autorizaría, según el artículo 9.®

Lo que fic dispuesto se inserte.en 
este Periódico oficial para conocimien
to de las personas interesadas en esta 
clase de gestiones. Valladolid 25 de 
Junio de 1857.=Francisco del Busto.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.—Negociado 2.®
La Reina (Q. D. G.j se ha dignado 

espedir el Real decreto siguiente:
«En el espediente y autos de com

petencia suscitada entre el Goberna
dor de Zaragoza y el Juez de primera 
instancia del distrito de San Pablo de 
la capital , de los cuales resulta:

Que en 9 de Marzo último, D. José. 
Marlin], en nombre del Ayuntamiento 
de A^iHafranca, como Procurador del 
mismo que era ó la sazón, acudió al 
Gobernador ¡de la provincia manifes
tando que dicha municipalidad habia 
interpuesto ante el Juez del distrito 
de San Pablo de la capital un inter
dicto contra un acuerdo del Ayunta
miento de Alfajarin, en virtud del 
que se prohibía ó los vecinos de Villa- 
franca , cultivadores de los montes de 
Alfajarin, construir edificios en ellos 
y tomar materiales de los mismos 
para las obras, y para continuar el 
propuesto recurso y los demas á que 
hubiera lugar en la via judicial, le 
era necesaria la competente autoriza
ción, que antes no habia podido so
licitar por la urgencia del caso:

Que el Gobernador negó esta auto
rización, y que al mismo tiempo, 
creyendo que era de su competencia 
exclusiva el conocimiento de la cues
tión suscitada entre lOs Ayuntamien
tos de Villafranca y Alfajarin, requi
rió de inhibición al Juez, con fecha 
50 del mismo mes de Marzo, fundón- 
dose en la Real órden de 8 de Mayo 
de 1059.

Que el Juez se negó á inhibirse, 
apoyándose por su parte en que habia 
obrado fuera del círculo de sus atri
buciones el Ayuntamiento de Alfaja
rin, toda vez que con sus acuerdos 
no puede atacar derechos de vecinos 
de otro distrito municipal, y no tiene 
por lo tanto aplicación á este caso la 
Real órden citada por el Gobernador:

Que insistiendo uno y otro funcio
nario en estimarse competentes, y 
observados puntualmente los trámites 
que para estos casos previenen las 
disposiciones vigentes, vino á resul
tar el presente conflicto:

Vistos los párrafos segundo y quin
to del art. 74 de la ley de Organiza
ción y atribuciones de los Ayunta
mientos de 8 de Enero de 1845 , que 
señala entre las atribuciones de les 
Alcaldes, procurar bajo la vigilancia 
de la Administración superior la con
servación de las fincas pertenecien
tes al común, y cuidar del mismo mo
do de lodo lo relativo á policía urbana 
y rural, conforme á las leyes, regla
mentos y disposiciones de la Autoridad 
superior y ordenanzas municipales;

Visto el párrafo sexto del art. 81 
de la misma ley, según el que á los 
Ayuntamientos toca deliberar, con
formándose con las leyes y reglamen
tos sobre el plantío, cuidado y apro
vechamiento de los montes y bosques 
del común:

Vista la Real órden de 8 de Mayo 
de 1859 . que declara que las disposi
ciones y providencias que dicten los 
Ayuntamienlos en Jos negocios que 
pertenecen á sus atribuciones, según 
las leyes, forman estado y deben lle
varse á efecto sin que los Tribunales 
admitan contra ellas los interdictos 
posesorios de manutención y reslitu- 
don:

Considerando :■ Primero. Que según 
lo prevenido en los párrafos citado.s 
de los art. 74 y 81 de la ley de orga
nización y atribuciones de los Ayun- 
mientos, el de Alfajarin obró dentro 
del círculo de sus atribuciones al to
mar el acuerdo que motivó la presen
te contienda, sin que obste para es
timarlo así la observación de que ata
caba derechos de vecinos de otro 
distrito municipal, pues eran objeto 
principal del acuerdo de la municipa
lidad, en cumplimiento de su deber, 
las cosas puestas á su cuidado y no 
las personas que tuvieran relación de 
cualquier género que fuese con estas 
mismas cosas.

Segundo. Que en este supuesto, 
los derechos vulnerados por el men
cionado acuerdo, podían y debian 
obtener fácil y pronta reparación por 
los medios indicados en la misma ley. 
en virtud de cuyas disposiciones obra, 
ba el Ayuntamiento de Alfajarin, acu
diendo en queja al inmediato superior 
gerárquico en la línea administrativa.

Tercero. Que de lo espuesto re
sulta que tiene aplicación exacta al 
caso presente la Real órden de 8 de 
Mayo de 1859, siendo por lo tanto 
improcedentes la presentación y ad
misión del interdicto propuesto por 
el Ayuntamiento de Villafranca.

Oido el Consejo Real, vengo en de
cidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á 17 de Junio de 
1857.=Está rubricado de la Real ma
no. =E1 Ministro de la Gobernación, 
Cándido Nocedal.»

De Real órden lo traslado á V. E.; 
con devolución del espediente y au
tos à que esta competencia se refiere, 
para su inteligencia y demas efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años; 
Madrid 18 de Junio de 1857.=Noce^ 
dal.=Sr. Gobernador de la provincia 
de Zaragoza.

Concluyen los programas de los 
exámenes de entrada y enseñanza dé 
la escuela especial de ayudantes de 
obras públicas, creada por Real de
creto de 4 de Febrero de 1857.

SEGUNDO AÑO.

PRIMERA CLASE.

Conocimiento de materiales, 

dasHícaeion de los materiales.

Piedra.—Ideas sobre su composí* 
cion mineralógica y sobre su elasifi* 
cacion.

yacimiento de las piedras en las 
canteras: esplotacion.

Transporte.—Cualidades físicas de 
las diferentes clases de piedra.

Ladrillos.—Su fabricación y la de 
los adobes, tejas, baldosa etc.

Cualidades físicas de estos mate
riales.

Materiales de union.—Propiedades 
y fabricación de las cales.—Manípu- 
láciones. — Arenas. — Morteros ordi
narios.—Cales y cementos hidráulicos 
y morteros que se confeccionan con 
ellos,—Yeso.—Estuco.—Betunes.
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Andamios. — Cimbras. — Apuntala
mientos. ,

Obras de maderas permanentes.— 
Entramados verticales. — Suelos.— 
Armaduras de madera y de hierro.— 
Puentes de madera de piezas rectas ó 
de vigas compuestas.—Puentes más 
sencillos, de arcos.

Formas principales de los puentes 
metálicos, especialmente los colgados 
y los tubulares.

Disposición de un gran taller de 
construcción.

SEGUNDO AÑO.

SEGUNDA CLASE.

Caminos.

Trazado de las carreteras.—Condi
ciones á que está sujeto.—Modo de 
hacer los reconocimientos y tornar 
los datos para un proyecto.—Forma
ción de proyectos.—Parles de que 
constan.

Replanteos. — Cálculo del movi
miento de tierra.

Desagües. '
Ejecución de las obras de tierra: 

ejecución dé los desmontes en tierra 
y piedra. — Ejecuciou de los terra
plenes.

Taludes.^—Transportes de Ias tier
ras.—Consolidación de las obras de 
tierra.

Construcción del firme.—Materia
les de que se puede componer.=Aco
pio y manipulación de la piedra.—Re
cebo y consolidación del firme.

Empedrados.
Obras accesorias de las carreteras.

—Arbolados.
Conservación de las carreteras.— 

Conservación del firme y de la expla
nación.

Descripción-sucinta de una via fér
rea, especialménte para los caminos 
de servicio.

Obras necesarias y forma de un ca
nal, especialmente de riego.—Des
cripción de las obras que con más fre
cuencia ocurren en los puertos de mar.

Legislación.

Idea general del derecho y de las 
obligaciones.

De los poderes públicos.—Organi
zación administrativa de España, y 
especialmente del servicio de las obras 
públicas.

De las obras públicas consideradas 
administrativa y económicamente.

Modo de proceder ó su ejecución, 
reglamentos y condiciones generales 
de las contratas de obras públicas.

Gortlabilidad de las obras públicas. 
Explotación de las obras públicas.

Reglamentos para la -conservación 
y policía de las carreteras.

Madrid 4 de Febrero de 1857.= 
Aprobado por S; M.=Moyanó.

ANUNCIOS OFICIALES.

Ayuntami^lo Constíitúcioncil dé , 
Vilagarcía d^ Campos,^^

. Pa;ra que. Ig Juida pericial dé esta

H(n‘rnigx)n ordinario é hidráulico, t 
Madera. — Composición orgánica j 

del tallo de los vegetales.
Maderas de construcción mas usua

les; sus propiedades y sus defectos. 
—Cubicación de los rollizos y su trans
porte.

Hierro.—Clases de hierro y formas 
bajo las cuales se emplea.—Propie
dades esenciales del hierro dulce, del 
fundido, del acero, de los alam
bres etc.

Nociones sobre el cobre, plomo, 
zinc y demas metales que se usan en 
la construcción.

Estereotomía,

Corte de piedras.

Principios generales del aparejo de 
las obras.—Reglas para la labra y 
aplantilláda de las piedras.

Muros rectos, en esviaje, en talud 
yen rampa.-Intersecciones de muros.

Aberturas en los muros.
Bóvedas en cañon seguido.—Inter

sección de bóvedas con muros.
Idea sucinta de Ias bóvedas esféri

cas y de las capialzadas.
Aparejó de los puentes obhéuospor 

arcos rectos.
Ejecución de las monteas de obra 

de sillería.-—Instrumentos y herra
mientas con que se procede á la , la
bra, y reglas para su perfecta ejcciP 
cion material.

Corte de maderas.

Principios generales para la ejecu
ción de los ensamblajes: escopleadu- 
ras que forma todo el samblaje.

Ensambladuras de piezas rectas.— 
Principales empalmes y acopladuras.

Idea general de los ensamblajes de 
piezas curvas ó de las no escuadradas.

Ejecución de las monteas de car
pintería. '

Instrumentos y hen-amientas para 
el trazado y corte de los ensamblajes.

Escuadrado y aserrado de las ma
deras.

Construcción.

Cimientos.—Cimientos en seco y 
en terreno firmé. ,

Cimientos en terreno suelto.—Ci
mientos en terreno flojo; ejecución 
de pilotajes, máquinas, y aparatos 
necesarios. :

Cimienlos bajo el agua: agotamien
tos, cajones.

Muros. — Construcción de muros 
según el material que se emplea.— 
Muros de recinto.=Estribos y pilas. 
—Muros de revestimiento y de soste.*- 
Xenimicnlo.

Bóvedas.—Constrüccion de las bó
vedas según su clase y los materiales. 
de que se compone..

Puentes de piedra,—Partes de qué 
se componen.

Modo de formar los proyectos de 
puentes en general, y en particular 
de los de pequeñas dimensiones.—- 
Obras especiales dé los puentes—* 
Acción de los ríos en las obras y el 
cauce,

Obras provisionales de madera.— 

villa proceda con la mayor exactitud 
á la formación del ámillaramieñlo que 
ha de servir de base para el reparti
miento de la contribución teritorial 
del año próximo de 1858, se invita á 
lodos cuantos posean bienes en este 
término jurisdiccional sugetos á dicha 
contribución, que en el plazo de 15 
dias contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia, presenten en la Secreta
ría de este Ayuntamiento las relacio
nes prevenidas en el Real decreto de 
2fl de Mayo de 1845 ; en la inteligencia 
que los que no ló verifiquen, incurri
rán en las penas que establece el 
art. 24 del referido Real decreto. Vi
llagarcía de Campos 21 de Junio de 
1857. =E1 Teniente Alcalde, Angel 
de Arquellada. = Vicente Esgueva, 
Secretario.

Alcaldía Constitucional de 
Llano de Olmedo.

Para rectificar el amillaramiento 
de la riqueza rústica, urbana y pe
cuaria de este pueblo, correspondien. 
le al año de 1858, con arreglo á lo 
mandado en Real decreto de 23 de 
Mayo de 1845, es muy conveniente 
que los contribuyentes, tanto vecinos 
como forasteros, presenten las rela
ciones que manda el citado Real de- 
creto en término de quince dias con. 
lados desde el de la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia de Valladolid, al Ayunta
miento fiel mismo;,¿pues en otro caso 
les parará el perjuicio que haya lugar 
toda vez que por el presente quedan 
requeridos. Llano de Olmedo á 20 de 
Junio de 1857. = El Alcalde, Nicolás 
Gómez.

Alcaldía Constitucional de 
Castrobol.

Para que la Junta pericial pueda 
proceder con acierto á la formación 
del padrón que ha de servir de base 
para la derrama individual de la con
tribución territorial que para el año 
de 1858 pueda corresponder á este 
pueblo, se previene á todos los con
tribuyentes, así vecinos como foras
teros, presenten relaciones exactas 
en la Secretaría de Ayuntamiento 
dentro del improrogable término de 
quince dias, desde la inserción del 
anuncio en el Boletín oficial, de las 
alteraciones que hayan sufrido, tanto 
en los prédios rústicos como urba
nos, desde la formación del último 
padrón hasta la fecha; pues pasado 
dicho periódo sin haberlo realizado, 
lés parará el perjuicio que baya lu
gar. Castrobol 22 de Junio de 1857. 
= E1 Alcalde Constitucional. Santia
go Iglesias.

Alcaldía Constitucional de 
San Pelayo.

Téniendo que ocuparse la Junta 
pericial de este pueblo en la forma
ción del amillaramiento qne ha de 

servir de base á la distribución de la 
contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería en el año próximo de 1858, 
todos los vecinos y forasteros que po
sean prédios rústicos, urbanos y pe
cuarios en este término jurisdiccio
nal, presentarán relaciones de los 
que disfruten, dentro del pMzo de 
ocho dias, contadosdesde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial 
de esta provincia, en la Secretaría 
del Ayuntamiento, pues pasado dicho 
plazo sin verificarlo, procederá la es- 
presada Junta á realizar dicha opera
ción por los mismos datos que la sir
vió de guia en el del corriente año, 
parándoles el perjuicio consigñienté 
y no tendrán lugar á reclamar fiel 
agravio que se les haya irrogado. San 
Pelayo Junio 6 de 1857.=EIA. C. P., 
Gumersindo Primo.

Alcaldía Constitucional de 
Ciguñuela.

Para que la Junta pericial de este 
pueblo, pueda principiar con ei ma
yor acierto los trabajos del padrón do 
la riqueza inmueble, cultivo y gana
dería para la derrama iudividual de 
la contribución territorial en el año 
próximo de 1858, es de necesidad 
que todos los propietarios y cultiva
dores de dicho pueblo y su jurisdic
ción, ya sean vecinos ó forasteros, 
presenten en la Secretaría de Ayun, 
tamienlo del mismo, las relaciones 
juradas arregladas á modelo con toda 
claridad de las fincas que posean, en 
el preciso término de veinte dias, 
contados desde la fecha ; pues de no 
hacerlo así, les parará el perjuicio 
que haya lugar. Ciguñuela 22 de Ju
nio de 1857.=E1 Alcaide Presidente, 
Segundo Zurro Llwente.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Se vende á voluntad de su dueña^ 
la casa sita en la calle del Prado, nú. 
mero 5. Las personas que deseen ad
quiriría pueden inforraarse de los tí
tulos de pertenencia y pliego de con- 
liciades que han de servir de base á 
la subasta , señalada para el Domingo 
próximo 28 del corriente en la Escri
banía de D. Cándido Santos García, 
plazuela de S. Miguel, núm. 5.

Arriendo de los almacenes en el 
Canal.

Quien quisiere tornar en arrenda
miento los almacenes de la primera 
líneafiel muelle del canal de esta ciu
dad, propios de la Exema Señora 
Doña Juana Delicado de Imaz, acu
da á la Escribanía dé D. Domingo Fer. 
nandez, quien enterará de las condi
ciones bajo las cuales tendrá lugar el 
remate el Domingas del próximo mes 
de Julio, á lé hora de las doce de la 
mañana, en la Escribanía de dicho 
señor.
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No habiendo tenido efecto la su

basta de los ocho quiñones de tierra 
y majuelo, sitos en término de Cas
tronuevo, se ha procedido á sü reta
sa, y se anuncia nuevo remate para 
el dia 5 de Julio y hora de las once 
de Ja mañana, en la Escribanía de 
D. Nicolás Segoviano, Calle de la Rin. 
copada núm. 49.

El dia 28 del presente mes de Ju
nio á las diez de su. mañana, se re
matan en el ex-eonvenlo de Aniago, 
5,.000 pinos de entresacos. El pliego 
de condiciones puede verse en la 
calle del Obispo, núm. 24, ó en el 
mismo ex-eonvenlo.

Empresa del ferro-carril de Isabel H, 
de Santander á Alar,

Se hace saber á los Sres. accionis
tas, que el 1." del próximo Julio 
se abre el pago be los intereses, que 
á razón de 6 por 400 se les adeudan 
hasta el 31 de Diciembre de 4856, 
por el importe satisfecho hasta aquel 

dja, de los cinco, primeros dividendos 
pasivos de las acciones suscritas.

A los que estén en algún descu
bierto por los mismos dividendos, y 
el 6.’ pedido en el año actual, se les 
abonarán dichos intereses al verificar 
la entrega de lodos sus atrasos; y los 
que se hallen al corriente, recibirán 
en el acto las cantidades que les cor
responda.

Santander 16 .de Junio de 1857.= 
El Vice Director gerente, Pedro de 
Hornedo y Velasco.

El pago tendrá efecto en Valladolid" 
en la casa de los Sres. Semprún Her
manos, cajeros de la Sociedad, que 
viven Plazuela de San Benito el Real.

TRASLACION
HUESPEDES.

JUartína Caroj mugerde Jo
sé Nuñez, el dueño de la Posa
da de los Coches de la Rin
conada, se ha trasladado á la 
calle de Santiago, núm. 63,

dopdecoatinuaráproporcio- ’ 
nando á su numerosa parroquia 
la misma esmerada asistencia 
que tiene acreditada, por el 
módico precio de 14 reales 
diarios.

Se vende un marco de tragaluz de 
tres varas de largo y tres menos cuar
ta de ancho, con reja de hierro, 
alambrera y 92 cristales correspon
dientes al mismo, todo poco tiempo 
usado y en el estado mas brillante.

En la imprenta de este Boletín da
rán razón y le manifestará para su 
ajuste. -

PRONTUARIO MÉDICO

por el Dr. D. Pascual Pastor.

Esta obra contiene toda la parte le
gislativa vigente mas indispensable de 
la publicada hasta ef diá. Esplica é in». 

|erpr-eta. los casos dudosos., y . mani
fiesta los medios, mas generides que 
se suelen emplear en las sunulacio- 
nes de los defectos físicos. És por lo 
tanto necesaria á los profesores que 
actúen en los reconocimientos, y muy 
Útil á los interesados en las quintas, 
para evitar á unos pretestaciones no 
racionales, y dar cierta seguridad á. 
otros en lo que pueden esperar de 
sus exenciones legítimas.

Como la tirada que se ha hecho es 
numerosa, se vende al ínfimo precio 
de 4 rs. ejemplar ne la imprenta de 
Manjarrés y Compáñía, plazuela de 
ias Angustias, núm. 3. Los pedidos 
de fuera de Valladolid se harán con 
carta franca, dirigida á D. Pedro Man
jarrés, editor, ó al autor, calle de 
Orates, núm. 4, incluyendo en ella 
42 sellos de á 4 cuartos , y se remitirá 
franca por el correo.

En él táller dé coches, 
calle de Doña María de Mo
lina número 24, se vende 
un coche Landó nuevo.

MONTE-PIO UNIVERSAL.
CAPITALES,

PERPETUAS
CESANTIAS,

JUBILACIONES.

COMPAÑIA GENERAL ESPAÑOLA

/ / 03 W0^ aioswa-w
UNICA DE LAS DE SU CLASE QUE INVIERTE SUS FONDOS EN TITULOS DEL.S.POR 100 DIFERIDO. ,

ALTOIUZADl 1*011 REALES OKDEIVES

de 15 de Noviembre y 10 de Diciembre de 1856

VIUDEDADES,

SEGUROS DE QUINTAS

ASISTENCIAS PARA
SEGUIR ESTUDIOS.

LOS PUERLOSY PARA '
JDlreccion y orcinas cenírales^ Plazuela de Sanltí^ ^na^ número 4.

DELEGADO DEL GOBÍERNO, DUN.M-inuel Ljlorente, - ........

JUNTA DE ADMINISTRACION.
Exemo. Sr. Duque de Rivas, Grande de España, Presidente.
Exemo. Sr. Marqués de San Felices, Grande de España.
Exemo. Sr. D. Diego Coello, Caballero grameruz de Isabel la Católica;-
Exemo. Sr. D. Juan Tello, Marisçal de campo.
Sr. D. Pedro Calvo Asensio, director de Lfl.íúeriíi ; .
Exemo. Sr. D. Juan Drumen, médico de Cámara, de S. M. „

SUB-DIRECTOR GENERAL, EXgmo. señor don Melchor Ordoñez.

Excmio. Sr, Uí^deiide Sanafé.
Sr. D. Juan Manuel Gonzalez Acebedo, Diputado 4.® del litre. Colegio de 

Abogados, de-AIadri.d.v
Sf; éonde de BelasUdaiW
Don Amaíio Aillbh, Director -'general. •

Este grande establecimiento,:Único en su clase, establece ¡«S'ŒiriâBlôâe».^en“STâx® “ ^’^=’ CAnmemm. '

FORMACION DE CAPITALES. 5 S® supervivencia. 
(De muerte.

. ■ ( Dé supervivencia,
RENTAS VITALICIAS. < à J

rDe sucesión.
vAl contado10 «teSí^í^ pon’‘indi nr^P?Jn^ "" > Superior,4 cuauío puede imaginar se; lastabraMueAonUenen nuaslros prospecto.

VERSAL escedeidn en n?¿ de ® diferente empleo de; los capitales, los beneficios-que proporcionará el MONTlí-PIO^ UNL
VLRbAL escedeian en mas de un 40 por 100 de los que rinden las demas compañía analogas qué existen en Esnaña '

Como- demostración de estos crecidísimos rendimientos .estampamos dos ejemplos. ’ V • * ' - - ;
esD0s^'Amml%‘’E^^HL!pndô'bnfro^‘Æ «“eboj «000 que gravar parte.de sus fincas, en perjuicio de sus herederos, para-consignar là viudedad de sus 
sera de B5 «an ArecAninH Aë inn^rrnoi? P?" ‘^® r®*? ''®“ ®® anua es„porejemplo ; proporeionades una renta que en el primer año de disfrute 
v sL^Lradei ns no siente nn «ë Jn A ® ë ‘T'“®? ’"^ ’' '’S"®??®“^‘‘® à,-74,o.24.„ el décimo^à 84,282, al décimo quinio à 400,798, etc., etc.; 
de reales Î lë mi^rteX b tiëda v mSë '^ë^^ ’T F® “l’^endran el heneficio de recibir una segunda y pingüe herencia quizá de mas de uii millón 

á los^O^años en^miTha dVínTÍum insignificanfé cantidad de 8 rs., 42 mrs; mensuales, puede obtener, suscribiendo una renta de supervivencia^ 
de canU^ 4,650 ^7, á loS' 15 años, en qué habrá gástadh 1,500, 854 de renta y 40,400 rs. 
de capital, a los anos 1,90o rs. de renta y 22,500 rs. de capital, y a lós 25 años 4,478 rs. de-mita y 52,700 de capital.. 
bres á Knwd2Tríí!Sí?i^2^id^3®®foh“i^® ®^ ^"'*^ establecimiento al .alcance de todas las cl8ses,,desde.la&mas poderosas basia lasunaspo- 
nreb,^a todas puede proporcional utilidad, fabulosas é inesperadas,,asegurando su porvenir.

Para mayor conocimiento pueden verse los prospectos que se espéndéñ gratis en la Subdirección, librería de los Hijosde Rodriguez, ' calle deOrates, n.® 54.

f^alladoUd: Imprenia de Manjarrés y Compalady^^idzdettif díerids^^ numt^ï
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